LEY Nº 6.616.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Modifíquese el Artículo 5º, de la Ley Nº 6.270, el 


			que queda redactado de la siguiente manera:





			"ARTICULO 5º.-	Comisión Administradora. Los recur�						sos del Fondo, su disposición y la aplicación de los mismos; serán administrados por una comisión autárquica, integrada por cuatro (4) miembros, dos (2) de los cuales actuarán en repre�sentación del Estado Provincial y deberán ser funcionarios de la Secretaría de Salud Pública con rango no inferior a Director, afectados por el Poder Ejecutivo; los dos (2) restantes actuarán en representación de las cooperadoras hospitalarias y serán nominados por las mismas. Actuará como presidente de la Comisión alguno de los represen�tantes del sector público. La Comisión Administra�dora dicta su propio reglamento. La Secretaría de Salud Pública de San Juan, efectuará el apoyo administrativo y logístico para el cumplimiento de la presente Ley. Los miembros de la Comisión serán nominados anualmente por quien corresponda y sus funciones serán ad honórem".-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinte días del mes de julio del año mil novecientos noventa y cinco.-
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